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RESOLUCION de la Dirección General de 'Ganade
ria por la que se convoca la celebración de un cur
sillo de Especialistas en Inseminación Artificial 
Ganadera, a celebrar en Zaragoza, con arreglo a las 
bases que se citan. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
11 de enero del corriente año (<<Boletín Oficial del Estado» de 
23 de igual mes), se convoca por memo de la presente un cur
sillo entre Veterln84'ios, pa¡ra la obtención del ce!'tificado de 
Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera. Con arreglo 
a las siguientes bases: 

La El cUl'sillo se rea.lizará en Zaragooa. en la Facultad de 
Veterinaria de la citada ciudad,. dando comienzo el día. 8 de 
mayo próximo. y ,tendrá una dUl'aciÓll de treinta. días, 

2.a Los Veterinarios que deseen tomar parte en el miBtrio 
presentarán sus instancias. dirigidas al lJustrisimo sefior De
cano de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zara
gooa. durante el plazo de quince días iIl8ItUI'ales, a contac desde 
t!lsiguiente a la publicación de la ,presente convoc8ltoria én el 
«Bóletín Oficial del Estado». Con las i.nstanclas podrán los in
teresados adjuntar cuantos méritos consideren oportunos. y a 
la vista de los mismos se designará un número máximo detrein.
tia. entre los solicitantes. para asistir al clll"Sillo. A los admi,tldos 
se les citará personalmente y se les dará a conocer la hOl'a y 
lugac del comienzo del mismo. . . , , .,' 

3,. a L06 CUI'Sillistas admitidos alboD.arán la C8iIl'tidad de 200 
pesetas en concepto de matrícula y expedición de certificados. 
pudiendo solici,ta,r del Consejo GenereJ de Colegios Veterinarios 
o de los Colegios IProvinciales a que pertenezcan. ayuda económi
ca en concepto de beca para atender a los g'astos de desplaza.
miento. matrícul.a y estancia en Zaragoza. a 'cuyo efecto quedan 
autorizados los mencionados Organlsmos para concederla. si 
sus CQnslgt¡.a.ciones presupuestarias ¡o permiten. " 

4." Al 'final del cursillo se constituirá un Tribunal nombrado 
, por esta Dirección Gener'al. que teÍl<ká .3. su cargo el examen 

de los cursillistas. sometiéndoles a las pruebas que estimen'opar
'~. A los sefiores Veterirulcios -que se oonsideren aptos en el 
examen obtendrán 'el correspondiente certificado que les" acredi
Te coino especialistas en Inseminación Arti·ficiaJ ~era. 

. Lo, que comun,i.co a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. -.' , . , 
Madrid, 10 de abril de 1967.-El Director general. R. Dfaz 

Montilla. ' 

Sr. Secretario genera:! de esta Dirección General 

MINISTERIO ' D'E COMERCIO 

ORDEN de 4 de abril de 1967 por la que se· autoriza 
a don Francisco Muria Jansa instalar un depósito 
regulador de langosta, en , el puerto de San FélfiL 
de Guixols, Distrito Marítimo de San Felfu de 
Guixols. 

f - IJmos. ~res.: Visto el ex.pedienre instruido a instancia de 
D. FraoolsCo MUI'io Jansa; en la que solicita laautOrlZacióh 
oportuna para instalar un depósito regulador de langosta. en 
el puerto de San Fe1íu de Guixóls. Jl!'ovincla marítima de Bar
celona. y cuplidos en dióho expedienre los trámites que .sefi.aI.a 
el Decreoo de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado». número 304). ~ 

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Genera:! de 
Pesca Marítima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado ,en 
las siguientes condiciones : 

Primera. La concesión se otorga en precario por el plazo de 
diez afios. a partir de la fecha de pubHcación de la presen,te 
Orden en el «Boletín Oficirul del Estado». ajustándose a los 
planos y memoria que figmra.n en el expediente. 

. Segunda. La insta:!ación deberá hacerse en el plazo de dos 
afios con las debidas garantías de seguridad y será fondeado 
precisameIllte en las coordenadas que se indicllJIl. 

Terciera. El Gobierno se reServa la faoultad de expropiac 
esta concesión pOI' ca.usa de utilidad públiCa, sin derecho a 
Indemnización rulguna. . 

Ouarta, La ' presente concesión queda sujeta a , las disipo
siciones sobre vedas. circulación. transporte y venta de crns

~ -áceos y moluscos en tiempo de veda. 
QuInita. El concesiona.rio qUeda Obligado a observar cuantos 

preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de 1961 
«<Boletín Oficial del Estado» núm~ro 304). Y 14 de junio de 1962 
(<<Boletín OfIcial del' Estado» número 151) y las Ordenes minia-

terialeide 30 de noviembre de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Bo
letín Oficirul del Estado» números 34 y 170). así como cuantas 
dlsposlclQlle.:; afecten a esta industria. 

Sexta. El concesionario deberá justificar el pago de los Im
puestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. Ir. muchos aftos. 
Madrid. 4 de abril de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. ' 

Limos. Sres. Sub.secretario de aa Macina Mercante y D1reotor 
general de Pesca íMariti.ma. 

ORDEN de 10 de abril de 1967 sobre concesión ti 
«Editorial Ferma», de don Juan Fernán:dez Matéu, 
del régimen de reposición con franquicia arancela
r ia par.a importación de papel para ediciones por 
exportaciones previamente realizadas de libros. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente de reposición promovido por «Editorial Ferma.», de don 
Jua~ Fernández Matéu. al amparo de lo dispuesto en el De
creto protOtipo 784/1966. de 31 de marzo (<<1301etin Oficial del 
Estado» de 5 de abril siguiente), por el que se establece el 'ré
gimen de reposición para importación con franquicia arancelaria 
de papel de ediciones por exportaciones de libros previamehte 
realizadas. 

. Este MInisterio. confo:rmándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: · , 
, Se concede a «Editorial FerIna». de don Juan Fernández 
Matéu. con domicilio en Barcelona, avenida José Antonio, 800, 
la importación con franquicia arancelaria de papel de ediciones 
(partidas arancelarias 48.01D y 48.07.B) . como reposic1ón del 
contenido en libros previamente exportados. Estas reposiciones 
vienen sometIdas a los condicionados del expresado prototipo. 

,Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años, a 
partir de la publicación de esta Orden en el eBoletín Oficial 
del Estado». Las export¡¡.ciones que hayan efectuado desde el 21 
de marzo de 1·967 hasta la. fecha <le la publicaC'lón también darán 
derecho a reposición sl han sido realizadas bajo las circunstan-' 
cías establecidas en la norma 12 , de la Orden de 15 de marzo 

·de 1963 de la Presidencia del Gobierno y cumplimiento de los 
requisItos sefialados en el citado Decreto prototiPO. recogidas 
y sistematizados en La Circular número 547 de la Dirección Ge
neral de Aduanas. con fecha 16 de septjembre último. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 'l. muchos afios. 
Madrid. 10 de abril de 1967.-P. D.. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

~NS'I'1TO'l'O ESPABOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de DIvtsas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadlas en la 
sesión celebrada el día 14 de abril de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A .......................... .. 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ... , ............ .. 
1 Libra esterlina .... ...................... . 
1 Franco suizO .. .. .......... ............... . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés oO ...................... .. 

1 Corona sueca .... ........................ .. 
1 Corona danesa ...... .............. ...... . 
1 Corona noruega ............ .......... . oo . 
1 Marco finlandés .... .. .... .... ........ .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses " .. _ ............. . 

OAMBIOS 

Compra4or 

Pesetaa 

59.895 
55.357 
12.116 

167.723 
_ 13.851 
120.531 
15.071 

9.589 
16.581 
11.624 
. 8.670 

8,382 
18,603 

231.894 
209,132 

60.075 
55.523 
12.152 

168.227 
13.892 

120,893 
15.116 

9.617 
16.630 
11.658 
8.696 
8.407 

18.658 
232.592 
209,761 


